
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO CALDAS 

 
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 
 
 
El proceso DECLARATIVO ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN promovido por 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) en contra del 
fondo Especial para LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN -FEAB- Y FRANCISCO ANTONIO GARCÍA 
GIRALDO, (Rad. 17-614-31-12-001-2022-00098-00), se correrá traslado por 
tres (3) días para poner en conocimiento de las partes, el recurso de 
reposición y en subsidio de apelación presentado por el señor EFRAÍN 
ANTONIO BUSTAMANTE RAMÍREZ, en siete (07) folios, lo anterior, 
conforme al artículo 319 y 326 del C.G.P.  
  
 
 
FIJACIÓN EN LISTA:     04 de octubre de 2022 
INICIO TÉRMINO DE TRASLADO:   05 de octubre de 2022 
VENCIMIENTO TÉRMINO DE TRASLADO:  07 de octubre de 2022 
DÍAS HÁBILES DEL TÉRMINO:  05, 06, 07 de octubre de 2022 
 
 

 
 
 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
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